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I. Introducción  
 

El Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN), con la política de restitución de derechos, 
de vivir bien y vivir bonito, impulsa el cumplimiento del artículo 60 de la Constitución Política de 
Nicaragua, que establece el derecho de habitar en un ambiente saludable, así como su 
preservación y conservación. El país está  diseñando una Estrategia de Reducción de Emisiones 
Provenientes de la Deforestación y Degradación de los Bosques (ENDE-REDD+). 
 
Como parte de esta estrategia, se ha elaborado un Marco de Gestión Social y Ambiental (MGAS),  
que asegurara una adecuada gestión ambiental y social en los diferentes programas, proyectos y 
acciones impulsados desde el Programa y la Estrategia ENDE-REDD+. 
 
El MGAS se elaboró bajo el  modelo constitucional de Diálogo, Alianza y Consenso, garantizando la 
restitución de los derechos de los pueblos originarios  y afrodescendientes establecidos en la 
Constitución Política Nacional, la ley 28 sobre el estatuto de Autonomía, la ley 445 sobre tierras 
comunales, el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas. 
 
Para el MGAS, se ha efectuado un análisis sobre la salvaguarda del Banco Mundial OP 4.12, la que 
trata sobre un tema muy sensible para las familias y comunidades en general y particularmente 
para los pueblos originarios y afrodescendientes de la Costa Caribe. El análisis efectuado considera 
que para la Implementación de la ENDE-REDD+, el Estado de Nicaragua, no requerirá efectuar 
desplazamiento ni reubicación de familias. 
 
Se ha considerado que la Salvaguarda abarca los efectos económicos y sociales directos resultantes 
de los proyectos de inversión (financiados por el Banco Mundial) y causados por la privación 
involuntaria  de tierras, provocando el desplazamiento o la pérdida de la vivienda; pérdida de los 
activos o del acceso a los activos, o por la pérdida de las fuentes de ingresos o de los medios de 
subsistencia.  
 
Los objetivos de la OP 4.12, que señalan que los reasentamientos involuntarios deben evitarse o 
reducirse al mínimo, para lo cual deben estudiarse todas las opciones viables; señalan también 
que si el desplazamiento resulta inevitable, las actividades de reasentamiento se deben concebir 
y ejecutar como programas de desarrollo sostenible, que es preciso celebrar consultas 
satisfactorias con las personas desplazadas: plantean además que se debe ayudar a las personas 
desplazadas en sus esfuerzos por mejorar sus medios de subsistencia y sus niveles de vida, o al 
menos devolverles, en términos reales, los niveles que tenían antes de ser desplazados.  
 
El presente documento que constituye el Marco de Política de Reasentamiento Involuntario para 
la ENDE-REDD+, ya que al analizar las acciones a implementar, se consideró que se pudieran 
presentar situaciones que afecten a algunas personas o comunidades respecto a restricciones 
sobre el uso de los recursos que han venido utilizando, por lo que la Salvaguarda se definió como 
“Activada”. Este documento contiene los principios del reasentamiento, las disposiciones 
institucionales y los criterios para el diseño de los Planes de Reasentamiento que se han de aplicar 
a los Programas o proyectos que así lo requieran para la implementación de ENDE-REDD+. 
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Estrategia de Reducción de Emisiones Provenientes de la Deforestación y 
Degradación de los Bosques (ENDE-REDD+)  
 
De cara a enfrentar la problemática del cambio de uso del suelo, los efectos del cambio climático 
actual y del futuro y para reducir la deforestación y degradación de los bosques en Nicaragua el 
GRUN impulsa diversas, estrategias nacionales, con énfasis en prevención y adaptación  al cambio 
climático, entre ellas está la fase de preparación de la Estrategia de Reducción de Emisiones 
Provenientes de la Deforestación y Degradación de los Bosques, dentro del marco de REDD+, 
trabajando en forma consensuada con actores claves creando sinergias para adecuar y aprovechar 
mecanismos internacionales y las plataformas de financiamiento de bosques a nuestras 
circunstancias nacionales y regionales. 
 
ENDE REDD+ ofrece un potencial estratégico para avanzar hacia una agenda nacional que aborde 
el tema de la deforestación y de la degradación forestal y su vinculación con la gestión forestal a 
diferentes niveles. ENDE REDD+, también ofrece la oportunidad de vincular el tema de 
deforestación y degradación con la equidad y la justicia social, los derechos de propiedad, de uso, 
de acceso, de manejo de los recursos forestales.  
 
Producto de un intenso diálogo efectuado a través de los tres grupos de trabajo que componen la 
plataforma de diálogo para frenar la deforestación en Nicaragua, se han diseñado seis líneas 
estratégicas con enfoque integral que interrelacionan los cuatro pilares sobre los que se descansa 
la ENDE-REDD+:  
 

 Programa Nacional Forestal 

 Estrategia Ambiental y de Cambio Climático 

 Agricultura Agroecológica y Reconversión Ganadera 

 Protección a la Biodiversidad y áreas protegidas.  
 

Líneas Estratégicas con sus objetivos y acciones 
 Líneas Objetivos 

1 

Fortalecer la concientización, educación, 
comunicación, y promoción de valores e 
información relacionada con la protección de la 
Madre Tierra que tomen en cuenta la identidad 
territorial y la cosmovisión de pueblos originarios y 
afrodescendientes. 

Mejorar la concientización, disponibilidad de  información y 
comunicación de la misma relacionada con la protección de la 
Madre Tierra, el uso de la tierra y los recursos naturales, tanto por 
el gobierno como el público en general, con un enfoque de bien 
común y de responsabilidad compartida. 

 

1.1 Desarrollo de campañas culturales que promocionen un ambiente sano. 
1.2 Fortalecimiento de capacidades a educadores/educadoras y comunicadores sociales en contenidos ambientales. 
1.3 Promoción de intercambios de experiencias que promuevan el conocimiento de la biodiversidad y riquezas naturales 

del país.   
1.4 Gestión del conocimiento derivado de experiencias exitosas en manejo de los recursos forestales y adaptación al 

cambio climático. 
1.5 Asegurar el flujo adecuado de información necesaria para la toma de decisiones relacionadas con el uso de la tierra 

y los recursos naturales en los ámbitos regionales y locales de gobierno. 
1.6 Integrar temas de políticas y legislación forestal y ambiental  en  el sistema  educativo nacional. 
1.7 Efectuar aportes al reconocimiento de la herencia cultural y buenas prácticas ambientales de los pueblos originarios 

y afrodescendientes. 
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2 

Fortalecer la coordinación nacional-regional y local 
y capacidad de los gobiernos relacionada con el uso 
de la tierra y los recursos naturales considerando las 
leyes y políticas forestales, ambientales, 
agropecuarias y energéticas 

Impulsar la buena evolución  del buen gobierno del uso de la tierra 
y los recursos naturales mediante la incorporación de criterios de 
éxito ambiental consistentes y compartidos, y un nivel adecuado de 
recursos que permite la implementación de sistemas efectivos de 
monitoreo y control y aplicación de leyes, políticas, e instrumentos 
de gestión relacionados con el uso de la tierra y recursos naturales, 
especialmente en los territorios indígenas.   

 

2.1 Mejorar la coordinación nacional-regional y local, especialmente el acceso y flujo de información relacionada con el 
uso de la tierra y los recursos naturales 

2.2 Fortalecer  la cobertura y las capacidades gerenciales en las instituciones claves para la ENDE-REDD+ incluyendo  
fortalecer el equipamiento de los gobiernos regionales,  y programas específicos como la campaña contra incendios 
forestales, el monitoreo y control de plagas forestales, y la cruzada nacional de reforestación y manejo de la 
regeneración natural así como la aplicación de instrumentos de gestión de los recursos naturales. 

2.3 Fortalecer la capacidad de INAFOR, INETER y el MARENA para  monitorear cambios de uso  del suelo, supervisar los 
planes de manejo forestal y planes de manejo de áreas protegidas y planes territoriales para la adaptación al cambio 
climático. 

2.4 Fortalecer el Sistemas de alerta temprana dentro del SNMRV mediante su aplicación  en las regiones costa caribe y 
PCN, estableciendo un plan institucional y una unidad para responder a las alertas.  

2.5 Promover la incorporación de criterios de adaptación al cambio climático y manejo sostenible de los ecosistemas 
forestales, en las políticas agropecuarias y ambientales, así como en los procesos de ordenamiento territorial. 

3 

Impulsar la protección, conservación y restauración 
de paisajes y corredores biológicos a través de la 
forestación, reforestación y regeneración natural en 
la Costa Caribe y Pacifico, Centro Norte. 

Contribuir  a conservar y aumentar los bosques por la vía de la 
reforestación, el manejo forestal sostenible, la regeneración 
natural, la consolidación de las AP, el ecoturismo, y la conservación 
forestal en finca, así como aumentar el valor de los bosques.    

 

3.1 Condicionar incentivos agropecuarios mediante la conservación forestal en las fincas (explotaciones agropecuarias) 
3.2 Promover Pagos para Servicios Ecosistémicos (PSE) o de Conservación que fomenten la conservación forestal en 

territorios indígenas prioritarios. 
3.3 Consolidar el monitoreo y control de las APs (SINAP) 
3.4 Promover el ecoturismo sostenible. 
3.5 Promover reforestación y regeneración natural bajo diferentes modalidades, especialmente para la producción de 

leña o bancos de forraje. 
3.6 Promover reforestación y regeneración natural bajo diferentes modalidades (ej. bosques de galería, plantaciones, 

regeneración, enriquecimiento de bosques perforados, cortinas rompe vientos)  para mantener o restaurar los 
servicios Ecosistémicos (ej. captura de carbono, recarga hídrica, protección de cursos de agua, reducción de 
deslizamientos y erosión hídrica y eólica, conservación de áreas protegidas, restaurar corredores biológicos). 

3.7 Promover el manejo forestal sostenible/manejo forestal comunitario, tanto para madera como de productos 
secundarios o no maderables, como mecanismos que mejoran la producción simultáneamente con la conservación 
forestal. 

3.8 Fortalecer el marco institucional y fomento de protección, conservación y uso sostenible de los ecosistemas de 
manglar, estratégicos para la economía de la pesca, el ecoturismo y la resiliencia climática de las zonas costeras.   

4 
Aumentar la producción agropecuaria-forestal 
sostenible y baja en emisiones, así como los ingresos 
de los productores, y el empleo.  

Contribuir a impulsar la transformación productiva tradicional hacia 
modelos de producción rentables, sostenibles, y bajo en emisiones, 
mediante procesos de capacitación, asistencia técnica, acceso 
mejorado a crédito, y la organización de productores. 

 

4.1. Promover el desarrollo organizativo de los gremios de agricultores, ganaderos y forestes (cooperativas, asociaciones, 
etc.) para mejorar su productividad y el acceso a mercados.  

4.2. Promover experiencias exitosas con sistemas silvopastoriles, agroforestería, plantaciones forestales, bajo un enfoque 
de producción sostenible bajo en emisiones combinado con la conservación forestal. 

4.3. Impulsar asistencia técnica grupal con enfoque comercial y buenas prácticas con el ambiente. 
4.4. Promover mecanismos de acceso a crédito (ej. mediante garantías, reducción de costos y agregación de riesgo) y 

condicionarlo a la adopción de medidas de conservación. 
4.5. Promover investigación y desarrollo (I&D) aplicada a las necesidades actuales para definir tecnologías adaptadas y 

climáticamente inteligentes. 
4.6. Aumentar el uso de tierras degradadas mediante plantaciones, SAF, y manejo de regeneración natural. 
4.7. Promover la calidad y valor agregado de productos producidos bajo esquemas de cero deforestación o reducción de 

la huella de carbono (agrícolas, pecuarios y forestales) 

5 
Impulsar las inversiones y el fortalecimiento de las 
cadenas de valor forestales y agropecuarias con 
enfoque de mercados sostenibles y bajo en 

Contribuir a la transformación productiva del país  mediante la 
promoción de inversiones en actividades agropecuarias sostenibles 
y bajo en emisiones, la diversificación e intensificación de la 
producción agropecuaria, bajo un enfoque de protección de los 
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emisiones que valoricen la sostenibilidad y 
deforestación reducida. 

recursos naturales, provechando los nichos de mercado ecológicos  
que implica la adopción de sistemas de producción sustentables y 
bajos en emisiones.  

 

5.1 Promover la captura de inversiones privadas y el modelo de alianzas público-privadas y de responsabilidad compartida 
para proyectos productivos sostenibles y bajo en emisiones. 

5.2 Impulsar el fortalecimiento y la articulación  de los eslabones de cadenas de valor de rubros priorizados (cacao, café, 
carne, leche, madera y granos básicos) enfocados a  diferentes  mercados  priorizando mercados verdes.   

5.3 Promover nexos a nuevos mercados verdes o de productos sostenibles, especialmente a mercados de carne 
proveniente de sistemas con deforestación reducida.  

5.4 Promover le eco innovación organizacional y el desarrollo organizativo de productores agropecuarios y forestales 
(cooperativas, asociaciones, etc.) de acuerdo a su participación en los eslabones de las diferentes cadenas de valor. 

5.5 Implementar inteligencia de mercados para identificar nuevos mercados verdes inclusivos y para mejorar el acceso a 
información comercial y de requerimientos de mercados que enfatizan productos sostenibles. 

5.6 Fomentar  la Trazabilidad, certificación y compras responsables de la producción agropecuaria y forestal. 

6 

Fortalecer las iniciativas de adaptación ante el 
cambio climático en territorios de pueblos 
originarios y afro descendientes de la Costa Caribe y 
Pacifico Centro Norte. 

Impulsar el fortalecimiento de los recursos, la coordinación, y 
capacidades  de gobierno y gestión forestal territorial, de los 
pueblos originarios y afrodescendientes. 

 

6.1 Fortalecer las capacidades técnicas y tecnológicas de los Gobiernos Regionales, Territoriales (GTI) y Consejo de los 
Pueblos Indígenas del Pacífico Centro y Norte, para su mejor involucramiento en la implementación de programas, 
proyectos, planes y acciones, vinculadas a ENDE REDD+. 

6.2 Apoyar el fortalecimiento de las estructuras comunitarias, creación y fortalecimiento de capacidades técnicas y 
administrativas para asegurar una gobernanza eficiente y  responsable de la tierra, bosques, aguas, pesca y 
biodiversidad 

6.3 Desarrollar programas de formación sobre temas relacionados al cambio climático, co-beneficios del bosque, 
contabilidad de carbono, restitución de derechos.  

6.4 Fortalecer la capacidad institucional y asegurar la distribución de conocimientos para la implementación de la  ENDE 
REDD+, partiendo de la realidad territorial y rescatando los conocimientos ancestrales. 

 
 

II. Salvaguardas para ENDE-REDD+ 
 

Tanto la CMNUCC1, como el Banco Mundial han definido condiciones o criterios sociales y 
ambientales, conocidas como Salvaguardas, que deben ser  tomados en cuenta para prevenir o 
mitigar impactos negativos directos o indirectos en los ecosistemas y las comunidades que habitan 
en ellos, durante los procesos de implementación de Estrategias para reducir la emisiones de gases 
de efecto invernadero por deforestación y degradación de los bosques, relacionados con la 
iniciativa internacional REDD+, proceso en el cual Nicaragua se encuentra inscrita. 
 
El análisis de las Salvaguardas ha determinado que la implementación del programa ENDE-REDD+ 
no prevé reasentamiento involuntario, sin embargo, el Estado debe tomar medidas necesarias 
durante la implementación del programa, estas medidas deben asegurar y garantizar el bienestar 
de la población afectada con un posible desplazamiento o reasentamiento, debido a limitar  o 
restringir sus tierras o recursos naturales. Las acciones que conlleven la aplicación de esta política 
de reasentamiento involuntario, debe estar  planificada, los reasentamientos involuntarios 
pueden provocar penurias graves y prolongadas, empobrecimiento y daños al medio ambiente. 
  

                                                           
1 Convención Mundial de Naciones Unidas para el Cambio Climático. 
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III. Objetivos y Principios que orientan la Política del Reasentamiento 
Involuntario  

 
 La  OP 4.12 del BM, abarca los efectos económicos y sociales directos resultantes de los proyectos de 
inversión financiados por el BM y se activa cuando se da al menos una de las siguientes condiciones:  
 

a) La privación involuntaria de tierras, que da por resultado 
 
i) El desplazamiento o la pérdida de la vivienda; 
ii) La pérdida de los activos o del acceso a los activos, o 
iii) La pérdida de las fuentes de ingresos o de los medios de subsistencia, ya sea que los 

afectados deban trasladarse a otro lugar o no. 
 

b) La restricción involuntaria del acceso a zonas calificadas por la ley como parques o zonas 
protegidas, con los consiguientes efectos adversos para la subsistencia de las personas 
desplazadas.2  Implica las restricciones del uso de los recursos que se impongan a las personas que 
viven fuera del parque o la zona protegida, o a las personas que continúan viviendo dentro del 
parque o la zona protegida durante la ejecución del proyecto y después de terminada ésta. 
 
 

Objetivos de la política 
 

Los objetivos generales de la política del BM sobre reasentamiento involuntario son los siguientes: 
 

a) En la medida de lo posible, los reasentamientos involuntarios deben evitarse o reducirse al 
mínimo, para lo cual deben estudiarse todas las opciones viables de diseño del proyecto. 

b) Cuando el reasentamiento resulte inevitable, las actividades de reasentamiento se deben 
concebir y ejecutar como programas de desarrollo sostenible, que proporcionen recursos 
de inversión suficientes para que las personas desplazadas por el proyecto puedan 
participar en los beneficios del mismo. Es preciso celebrar consultas satisfactorias con las 
personas desplazadas y darles la oportunidad de participar en la planificación y ejecución 
de los programas de reasentamiento. 

c) Se debe ayudar a las personas desplazadas en sus esfuerzos por mejorar sus medios de 
subsistencia y sus niveles de vida, o al menos devolverles, en términos reales, los niveles 
que tenían antes de ser desplazados o antes del comienzo de la ejecución del proyecto. 

 
La política operacional OP4.12 del BM tiene el propósito de establecer medidas para evitar efectos 
adversos en proyectos financiados por el BM y no deseables a personas y comunidades, busca que 
los proyectos dispongan de medidas que les permita evitar efectos adversos y no deseables a las 
personas y comunidades. 
 
La política operacional de reasentamiento involuntario, persigue: 

a) Compensar por el desplazamiento;  

                                                           
2 http://siteresources.worldbank.org/OPSMANUAL/Resources/210384-1170795590012/OP412Spanish.pdf 
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b) Gestionar ante las instituciones competentes para restablecer en lo posible las 
condiciones socioeconómicas de las poblaciones afectadas por el reasentamiento 
involuntario, o bien por los impactos generados por la implementación de las líneas 
estratégicas y actividades de la ENDE REDD+.  

c) Contar con un Plan de Reasentamiento Involuntario, que permita la atención 
estructurada, inclusive, que garantice los derechos de los sectores afectados por la 
implementación de las líneas estratégicas y actividades de la ENDE REDD+.  

 
Todo ello de acuerdo a las leyes nacionales y la política operacional OP 4.12. Además, las normas 
de procedimiento deben comprender los siguientes principios: 

Procedimientos administrativos y jurídicos. En el documento se deberán examinar los acuerdos 
alcanzados con respecto al proceso con las jurisdicciones administrativas pertinentes y los 
ministerios competentes (en particular una delineación clara de las funciones administrativas y 
financieras relacionadas con el proyecto). 

Disposiciones sobre seguimiento. En el documento se deberán examinar las disposiciones sobre 
seguimiento participativo de las actividades del proyecto en la medida que se relacionan con sus 
efectos (beneficiosos y adversos) en las personas dentro de la zona de impacto del proyecto, y las 
disposiciones sobre seguimiento de la eficacia de las medidas adoptadas para mejorar (o, como 
mínimo, restablecer) los niveles de ingreso y de vida. 
 
En apoyo a los objetivos de esta política, el BM podrá, a petición del prestatario, prestar apoyo al 
prestatario y a otras entidades interesadas mediante  

a) La prestación de asistencia para la evaluación y el fortalecimiento de las políticas, estrategias, 
marcos jurídicos y planes concretos para el reasentamiento en los planos nacional, regional 
o sectorial; 

b) El financiamiento de asistencia técnica para reforzar la capacidad de los organismos 
responsables del reasentamiento, o de las poblaciones afectadas para participar más  
eficazmente en las operaciones de reasentamiento; 

c) El financiamiento de asistencia técnica para la elaboración de políticas, estrategias y planes 
concretos de reasentamiento y para la ejecución, supervisión y evaluación de las 
actividades de reasentamiento, y 

d) El financiamiento de los costos de inversión del reasentamiento. 
 
El reasentamiento se hará sobre la base de las leyes nacionales y la política operacional OP 4.12, 
tomando en cuenta las siguientes Principios para el Reasentamiento Involuntario. 
 
a. Reducir el desplazamiento de la población: Dados los impactos sociales y económicos que 

genera el reasentamiento involuntario, siempre que sea posible se evitará o se reducirá. Para 
esto, se definirá detalladamente en los proyectos, todas las opciones con el fin de implementar 
acciones que reduzcan el desplazamiento. Es necesario determinar el número de personas que 
probablemente podrían ser afectadas y estimar los costos del reasentamiento.  

 

b. Restablecimiento de condiciones socioeconómicas: La indemnización económica por la 
pérdida de inmuebles y otros bienes materiales, no constituye por sí sola una solución a los 
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impactos del desplazamiento, ni garantiza el restablecimiento de las condiciones 
socioeconómicas de los afectados. Se procurará un conjunto de acciones de compensación y 
asistencia para atender a la población desplazada en el restablecimiento o mejoramiento de 
sus condiciones de vida. Toda persona o familia, que sea objeto de traslado recibirá el mismo 
tratamiento y accederá en condiciones de equidad a las diferentes alternativas de solución que 
se ofrezcan (las que como mínimo deben ser equivalentes a lo que tenían anteriormente y 
dispondrán de oportunidades para el desarrollo social y económico). 

 

c. Inclusión: El derecho a recibir asistencia en el restablecimiento de las condiciones de vida se 
extiende a todos los habitantes en los sitios afectados por el Programa Nacional ENDE REDD+ 
independientemente de la forma de tenencia que posean los afectados.  

 

d. Información y participación de la población: Se debe asegurar que los propietarios y residentes 
de la zona seleccionada para la ENDE REDD+ recibirán información completa, clara, veraz y 
oportuna sobre sus derechos, deberes y las medidas previstas en el Plan de Reasentamiento. 
Otra consideración está relacionada a que, en el diseño y ejecución del plan de reasentamiento, 
la población afectada debe tener la oportunidad de expresar sus puntos de vista y, cuando sea 
posible, se deberá determinar qué hogares habrán de ser reubicados.  

 

e. Transparencia: El proceso de reasentamiento será difundido de manera que todos los 
participantes cuenten con información completa, oportuna y veraz sobre el proceso. Se 
garantizará que el proceso de reasentamiento incluya a toda la población afectada y que los 
criterios y procedimientos de elegibilidad para acceder a beneficios sean claros, transparentes 
y se apliquen de manera equitativa para los afectados. 

 
f. Celeridad: Las entidades responsables de la ejecución de las acciones y actividades relacionadas 

con los reasentamientos, asignarán los recursos físicos, humanos, administrativos y financieros 
necesarios para su ejecución, en el tiempo previsto. 

 
 

IV. ENDE-REDD+ y Reasentamiento Involuntario. 
 

El análisis de las Salvaguardas incluyendo el Reasentamiento Involuntario se realizó de manera 
participativa, el cual incluyó a las mesas de trabajo de evaluación estratégica social y ambiental 
(EESA), sesiones de trabajo del equipo técnico de MARENA, la realización de tres talleres con 
protagonistas líderes de los pueblos originarios y afrodescendientes, sumado a la lo anterior el 
análisis se compartió en el Taller Nacional de Consulta del MGAS.  

Llegar a un consenso sobre la activación de la Salvaguarda, requirió de un proceso de análisis y 
negociación de manera particular,  en donde la primera reacción de los líderes indígenas y 
afrodescendientes, fue de rechazo a la activación de la Salvaguarda, puesto que el tema es muy 
sensible en sus comunidades y se interpretó como una medida que debilita la propiedad el derecho 
a la propiedad comunal que tienen los pueblos originarios y afrodescendientes de la Costa Caribe, 
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el cual se ha fortalecido con la titulación a los territorios indígenas y se ha avanzado titulando a 23 
territorios de la Costa Caribe y el Alto Wangki y Bocay.  

Sin embargo en la medida que EESA avanzó, se logró visualizar que la Salvaguarda de 
Reasentamiento Involuntario, representa una  protección al mismo proceso de titulación, porque 
orienta que la implementación de la ENDE REDD+,  no requerirá de movilizar familias ni 
comunidades, en los territorios de los pueblos originarios y afrodescendientes de la Costa Caribe 
y Alto Wangki, todo de acuerdo a la Ley 445 y que las decisiones sobre el uso de las áreas que 
corresponden a las comunidades indígenas y afrodescendientes dueñas de bosques.  

Los Territorios Indígenas enfrentan una problemática relacionada con la presencia de “terceros” 
en su territorio, los cuales se han asentado de manera ilegal y en muchos de los casos con la 
autorización de alguno de los líderes comunitarios.   De acuerdo a la Ley 445, le corresponde al 
Estado, implementar el procedimiento técnico administrativo y jurídico, destinado a garantizar el 
ejercicio pleno del derecho de propiedad comunal a los Pueblos Indígenas y Afrodescendientes. 

En este sentido los terceros son considerados personas naturales o jurídicas, distintas de las 
comunidades, que aleguen derechos de propiedad dentro de una tierra comunal o un territorio 
indígena. La Ley 445, establece que, con relación a los terceros en tierras comunales, los derechos 
de propiedad y ocupación histórica de las comunidades de los pueblos originarios y 
afrodescendientes, prevalecerán sobre títulos emitidos a favor de terceros. En este contexto, los 
GTI, han presentado propuestas para resolver esta situación, que se denomina “auto saneamiento 
territorial”, son acciones que se realizan a lo interno por  los comunitarios, autoridades comunales 
y autoridades territoriales con el afán de culminar la última etapa de saneamiento territorial que 
establece el inciso 5 del artículo 45 de la ley 445.  

La gestión del territorio es una función esencial de los Gobiernos Comunales y Territoriales, por lo 
que el diseño e implementación de acciones de Auto-saneamiento es un indicador de fortaleza en 
la gestión de los recursos naturales de parte de un GTI y además brinda soporte a la afirmación 
que no se efectuará Reubicaciones Involuntarias en los Territorios Indígenas y Afrodescendientes 
de la Costa Caribe.   

 

V. Marco jurídico nacional para los reasentamientos involuntarios 
 

Nicaragua cuenta con un marco legal robusto, que reconoce y garantiza los derechos humanos, 
derechos a la propiedad, derechos a la autodeterminación y a la participación. La Constitución 
Política de Nicaragua tutela que las y los nicaragüenses gocemos de un ambiente saludable, 
protección a los recursos naturales, reconocimiento y protección a los distintos regímenes de 
propiedad, reconocimiento de la propiedad comunal de los pueblos originarios y 
afrodescendientes, promoción de un desarrollo económico sostenible en armonía con la madre 
tierra, reconocimiento al uso y disfrute de los recursos naturales, titularidad de los dueños del 
bosque y la autonomía de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe.  
 
A continuación, se presenta el marco jurídico del país que tutela y garantiza los derechos de los 
habitantes sobre los reasentamientos: 
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Constitución Política de Nicaragua 
 
El país cuenta con un amplio respaldo constitucional sobre el derecho y reconocimiento de la propiedad 
comunal, lo que garantiza que no habrá desplazamiento de pueblos  originarios y afrodescendientes. De 
esta manera, la constitución expresa lo siguiente: 
 

El Arto. 5, expresa “El Estado reconoce la existencia de los pueblos originarios y afrodescendientes, 
que gozan de los derechos, deberes y garantías consignados en la Constitución y en especial, los 
de mantener y desarrollar su identidad y cultura, tener sus propias formas de organización social 
y administrar sus asuntos locales; así como mantener las formas comunales de propiedad de sus 
tierras y el goce, uso y disfrute, todo de conformidad con la Ley. Para las comunidades de la Costa 
Caribe se establece el régimen de autonomía en la presente Constitución. 
 
Las diferentes formas de propiedad: pública, privada, asociativa, cooperativa, comunitaria, 
comunal, familiar y mixta deberán ser garantizadas y estimuladas sin discriminación para producir 
riquezas y todas ellas dentro de su libre funcionamiento deberán cumplir una función social”. 
 
El Arto. 44,  establece: “se garantiza el derecho de propiedad privada de los bienes muebles e 
inmuebles y de los instrumentos y medios de la producción”. En virtud de la función social de la 
propiedad, este derecho está sujeto, por causa de utilidad pública o de interés social, a las 
limitaciones y obligaciones que en cuanto a su ejercicio le impongan las leyes. Los bienes 
inmuebles mencionados en el párrafo primero pueden ser objeto de expropiación de acuerdo a la 
ley, previo pago en efectivo de justa indemnización.  
 
El Arto. 60, establece el derecho fundamental de todos los nicaragüenses de habitar en un 
ambiente saludable y la obligación de su preservación y conservación. En la reciente reforma3 se 
incorpora elementos dirigidos “…al cuido a la madre tierra como el bien común supremo y 
universal, sujeta de dignidad, esta debe ser amada, cuidada y regenerada. Haciendo un llamado a 
proteger y restaurar la integridad de los ecosistemas, con especial preocupación por la diversidad 
biológica y por todos los procesos naturales que sustentan la vida. La constitución, en ese mismo 
artículo hace un llamado a la nación nicaragüense de adoptar patrones de producción y consumo 
que garanticen la vitalidad y la integridad de la madre tierra…”. 
 
El Arto 89, establece que el Estado reconoce las formas comunales de propiedad de la tierra de las 
comunidades de la Costa Caribe. Igualmente reconoce el goce, uso y disfrute de las aguas y 
bosques de sus tierras comunales.  
 
Arto 103, El Estado garantiza las formas de propiedad pública, privada, cooperativa, asociativa, 
comunitaria, comunal, familiar y mixta; todas ellas forman parte de la economía mixta, están 
supeditadas a los intereses sociales superiores de la nación y cumplen una función social, todas 
tendrán los mismos derechos y prerrogativas de conformidad a las normas jurídicas y no se 
perturbará el dominio y posesión legal de cualquiera de estas formas de propiedad. Excepto los 
casos en que las leyes de la materia así lo dispongan. 

                                                           
3 Ley No. 854, "Ley de Reforma Parcial a la Constitución Política de la República de Nicaragua", aprobada el veintinueve de enero 
del año dos mil catorce, publicada e n La Gaceta, Diario Oficial No. 26 del diez de febrero del mismo año. 
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Arto 180, establece que las comunidades de la Costa Caribe tienen el derecho de vivir y 
desarrollarse bajo las formas de organización social que corresponden a sus tradiciones históricas 
y culturales.  El Estado garantiza a estas comunidades el disfrute de sus recursos naturales, la 
efectividad de sus formas de propiedad comunal y la libre elección de sus autoridades y diputados. 
Asimismo, garantiza la preservación de sus culturas y lenguas, religiones y costumbres.  

 

Ley 217, Ley General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 
Art. 23 Todas las tierras de propiedad privada situadas en áreas protegidas están sujetas a las 
condiciones de manejo establecidas en las leyes que regulen la materia. Los derechos adquiridos 
de los propietarios que no acepten las nuevas condiciones que se establezcan estarán sujetos a 
declaración de utilidad pública, previo pago en efectivo de justa indemnización. 
 

Con respecto a las áreas protegidas existe la siguiente política: 
  

Art. 21 Todas las actividades que se desarrollen en áreas protegidas deben realizarse conforme a 
lo establecido en el respectivo Plan de Manejo aprobado por el Ministerio del Ambiente y de los 
Recursos Naturales, los que se adecuarán a las categorías que para cada área se establezcan. En el 
caso de las áreas protegidas que no cuentan con el plan de manejo las actividades se desarrollarán 
de conformidad a lo establecido en un Plan Operativo Anual aprobado por el MARENA, el cual 
deberá ser consultado con las instituciones que tengan incidencia en el área, incluyendo las 
Alcaldías respectivas, y orientado a crear las condiciones para la elaboración del plan de manejo 
respectivo en un plazo no mayor de dos años. Tanto en la consecución de los objetivos de 
protección como en la gestión y vigilancia se garantizará la participación de la comunidad. 

 
De hecho, en la mayoría de las áreas protegidas existen propietarios o poseedores que las habitan 
y trabajan desde antes de haber sido legalmente declaradas.  El Estado reconoce la propiedad 
privada y comunal en las áreas protegidas.  
 
La normativa ambiental establece las figuras del Co-manejo, Manejo Colaborativo y el Manejo 
Conjunto para administrar de manera compartida entre los distintos protagonistas. En relación a 
las áreas protegidas sobrepuestas en territorios de pueblos originarios y afrodescendientes, la 
administración del área, se hace a través de la figura del manejo conjunto en correspondencia a la 
Ley 445, en su artículo 27. 
 
Ley No 40, Ley de Municipios con reformas incorporadas. 
 
Faculta a las municipalidades a declarar y establecer parques ecológicos municipales para 
promover la conservación de los recursos naturales más valiosos. Los parques ecológicos se 
pueden establecer tanto en tierras privadas como públicas y sus objetivos son similares a los de 
las áreas protegidas, pero, a diferencia de éstas, las tierras pasan a ser parte de la comuna a través 
del procedimiento de declaratoria de utilidad pública previa indemnización al o los afectados4.  
 

                                                           
4 Artículo 7 
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La Ley prohíbe a las municipalidades declarar parques ecológicos en tierras comunales, ya que esto 
significaría expropiar tierras de las comunidades, las que son inexpropiables, aún en razón de 
interés público. Sin embargo, las municipalidades bien podrían trabajar conjuntamente con las 
comunidades donde existen recursos que son importantes para conservar o restaurar, y buscar 
que se reconozca como reserva silvestre privada. 
 
La Ley 309, Ley de Regulación, Ordenamiento y Titulación de Asentamientos Humanos Espontáneos.  
 

Establece que son asentamientos humanos espontáneos aquellas agrupaciones de viviendas 
ubicadas dentro de las áreas urbanas de un municipio determinado, en donde las familias que 
habitan, se posesionaron de los terrenos. Reconoce taxativamente los derechos posesorios de los 
habitantes de estas comunidades.  

 
Ley 445 – Ley de Régimen de Propiedad Comunal. 
 

Establece los principios fundamentales del régimen administrativo de los pueblos originarios y 
comunidades étnicas, en el manejo de sus territorios comunales, sobre este particular, es 
relevante analizar la práctica real alrededor de la administración de la propiedad comunal y 
territorial; puesto que el modelo de los pueblos originarios se base en la colectividad; así como la 
propiedad es colectiva, la toma de decisiones y soluciones son colectivas. 

 

El país ha avanzado significativamente en el tema de la tenencia de la tierra, a través del 
reconocimiento y titulación de los territorios de los pueblos originarios y afrodescendientes de la 
Costa Caribe En el marco de la Ley 445 y la Constitución política, desde el año 2007 hasta la fecha, 
nuestro gobierno ha logrado la entrega de 23 títulos comunitarios a 304 comunidades ancestrales; 
en los que habitan 39 mil 531 familias en una extensión de 37 mil 841.99 km2, que a su vez 
equivalen al 31.4% del territorio nacional. 
 
Ley 475 – Sobre participación ciudadana.  
 

Otorga el derecho a la consulta y la participación en asuntos relacionados a la formulación de 
políticas y proyectos de ley que inciden de manera directa y sensible en la vida cotidiana de los 
ciudadanos. 
 
La Ley 509: Ley General de Catastro Nacional. 
 

Establece en el arto 21 inciso 2; El Catastro Municipal, que tendrá entre otras las siguientes 
atribuciones: Inciso 7: Realizar y ejecutar la valoración de las propiedades de bienes inmuebles en 
su territorio, tanto para el cobro del Impuesto de bienes inmuebles y cualquier otro tributo que 
tenga como base el valor catastral en el ámbito nacional, así como para efecto de indemnizaciones 
y cuantificaciones de daños por desastres naturales u otras causas, de acuerdo a las normas 
técnicas emitidas por la Dirección de Catastro Fiscal aprobadas por la Comisión Nacional de 
Catastro. 
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Los siguientes instrumentos internacionales que Nicaragua ha ratificado, fortalecen el análisis y 
acciones para la mitigación de posibles impactos causados por reasentamientos involuntarios de 
individuos, familias y comunidades afectadas. 
 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos en sus Artículos 17, 22, 25. 

Artículo 17: (1). Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. (2). Nadie 
será privado arbitrariamente de su propiedad. 
 
Artículo 22: Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a 
obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la 
organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y 
culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 
 
Artículo 25.  Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a 
su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia 
médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 
desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de 
subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 
 
 

La Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre. 
 
Artículo XXIII: Toda persona tiene derecho a la propiedad privada correspondiente a las 
necesidades esenciales de una vida decorosa, que contribuya a mantener la dignidad de la persona 
y del hogar.  
Artículo XXIII: Toda persona tiene derecho a la propiedad privada correspondiente a las 
necesidades esenciales de una vida decorosa, que contribuya a mantener la dignidad de la persona 
y del hogar. 
 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales Naciones Unidas, 1976, 
 
Art. 1, inciso 2.  Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus 
riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación 
económica internacional basada en el principio de beneficio recíproco, así como del derecho 
internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia. 
 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos5 
 

Artículo 12 (1) establece el derecho a la libertad de circulación y la libertad de elegir el lugar de 
residencia. Esta disposición incluye la protección contra toda forma de desplazamiento interno 
forzado. Las personas cuyos derechos o libertades previstos en el Pacto hayan sido violados podrán 

                                                           
5 Pacto Internacional  de derechos civiles y políticos. Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la 

Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, 

de conformidad con el artículo 49 Lista de los Estados que han ratificado el pacto. 

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx 
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interponer un recurso efectivo, conforme se establece en el artículo 2 (3). En relación con los 
desalojos forzosos, el Comité de Derechos Económicos y Sociales y Culturales ha afirmado que los 
Estados deben abstenerse de desalojos forzosos y garantizar que se aplique la ley a sus agentes o 
a terceros que efectúen desalojos forzosos6. 
Los Principios de los desplazamientos internos7 hacen hincapié en que los Estados tienen la 
obligación especial de protección contra los desplazamientos de los pueblos indígenas y otros 
grupos con una dependencia especial de apego a sus tierras (Principio 9). Debido a la relación 
especial que tienen los pueblos indígenas con sus tierras y el desplazamiento profundo impacto 
forzada tiene en su supervivencia, los órganos de tratados de derechos humanos han expresado 
reiteradamente su preocupación por el desplazamiento forzoso de los pueblos indígenas e instó a 
los Estados a proporcionar una reparación, con énfasis en la obligación para proporcionar la 
restitución de sus tierras originales. Las medidas de reparación deben ser provistos de acuerdo 
con las normas internacionales y, en su caso, debe implicar elementos de restitución, 
indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición8. 
 

La Convención Americana de Derechos Humanos de la Organización de Estados Americanos. 
 
La Convención Americana o Pacto de San José de Costa Rica. 1972 Organización de Estados 
Americanos. La Convención Americana sobre Derechos Humanos establece, en el artículo 21 
correspondiente a la Propiedad Privada. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. 
La ley puede subordinar tal uso y goce al interés social. Ninguna persona puede ser privada de sus 
bienes, excepto mediante el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de 
interés social y en los casos y según las formas establecidas por la ley. 

 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo – OIT – sobre derechos de pueblos 
indígenas y pueblos tribales en países independientes. 
 
Específicamente el Convenio 169 sugiere que no deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de 
coerción que viole los derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos indígenas.  
 

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Septiembre 
de 2007. 
El Convenio de la OIT Nº 169 (artículo 16) y la Declaración sobre los Derechos de los pueblos 
indígenas (artículo 10) establecen que los pueblos indígenas no serán desplazados por la fuerza de 
sus tierras a menos que hayan dado su consentimiento libre, previo e informado. En caso de que 
se produzcan dichas violaciones, los pueblos indígenas tienen el derecho a una reparación justa 
que incluya la restitución y compensación y, cuando sea posible, la opción de regresar a sus tierras.  
 
El artículo 28 de la Declaración destaca, además, el derecho de los pueblos indígenas a la 
reparación, por medios que pueden incluir la restitución o, cuando ello no sea posible, una 
indemnización justa y equitativa, por las tierras, territorios y recursos que tradicionalmente han 

                                                           
6 Committee on Economic, Social and Cultural Rights. General comment No. 7, para. 8. 
7 Oficina de coordinación de asuntos humanitarios de las Naciones Unidas. OCHA on line. 

http://www.law.georgetown.edu/idp/spanish/GPSpanish.pdf 
8 General Assembly resolution 60/147. También ver CCPR/C/21/Rev.1/Add. 13, 2004, para.16. 

http://undocs.org/CCPR/C/21/Rev.1/Add
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poseído o de otro tipo ocupado o utilizado y que hayan sido confiscados, tomados, ocupados, 
utilizados o dañados sin su consentimiento libre, previo e informado. A menos que sea convenido 
libremente por los pueblos interesados, la indemnización consistirá en tierras, territorios y 
recursos de igual calidad, extensión y condición jurídica o en una indemnización monetaria u otra 
reparación adecuada. 
 
 

VI. Compatibilidad entre Legislación Nacional y OP 4.12. 
 

Partiendo de que el Proyecto no considera reasentamientos de población, pero que pueden ocurrir 
restricciones en el acceso a recursos vinculados a la tierra, se hace una comparación entre las 
salvaguardas del Banco y lo que dicen las leyes nacionales. Se presenta matriz que refleja la 
compatibilidad entre los requisitos de la OP 4.12 y las leyes nacionales, señalando además las 
brechas en esa compatibilidad y las propuestas para reducir las brechas:  
 

 

Análisis de la Compatibilidad: Legislación Nacional y OP 4.12 

Requisitos de la OP 4.12 Leyes Nacionales Brechas 
Propuesta 

para reducir 
Brechas 

Se tomarán todas las medidas posibles 
para evitar o reducir al mínimo el 
reasentamiento involuntario o 
restricciones al acceso de los recursos. 
 
Análisis de las alternativas para 
identificar soluciones que sean viables 
(económicas y técnicas), eliminando o 
disminuyendo al mínimo, la necesidad 
de reasentamiento involuntario. 

Decreto  76-2006: Sistema de Evaluación 
Ambiental. Este se compone por la 
Evaluación Ambiental Estratégica y la 
Evaluación Ambiental de Obras, Proyectos, 
Industrias y Actividades. La Evaluación 
Ambiental es utilizada como un 
instrumento para la gestión preventiva con 
la finalidad de identificar y mitigar posibles 
impactos al ambiente de los planes, 
programas, obras, proyectos, industrias y 
actividades de conformidad al decreto y 
que incluye: preparación de estudios, 
celebración de consultas públicas y acceso 
de información pública para la toma de 
decisión. 
 
Ley 445 establece una protección especial 
a las comunidades indígenas de las 
Regiones de la Costa Caribe nicaragüense, 
la propiedad comunal de los pueblos 
originarios y afrodescendientes, son 
imprescriptible, inalienable e 
inembargable.  
Señala además en su Arto. 27: La 
administración de áreas protegidas en 
tierras comunales será bajo el sistema de 
manejo conjunto con las comunidades 
indígenas y el Estado.  
 
Arlo. 28. El Plan de Manejo de las áreas 
protegidas en tierras comunales indígenas 
étnicas se hará en conjunto con las 
comunidades indígenas involucradas y el 

No hay brechas, 
existe en el país 
suficientes 
garantías 
constitucionales y 
legales que 
aseguran y 
protegen los 
derechos de la 
tierra de los 
pueblos 
originarios. El 
Estado ha 
reconocido y 
titulado a más del 
95% de los 
territorios en la 
Costa Caribe.  
La titularidad 
garantiza los 
derechos de los 
pueblos 
originarios. 
 
El país tiene 
experiencias en la 
firma de 
convenios con los 
pueblos 
originarios y 
afrodescendientes  
con el fin de 
administrar un 
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MARENA, para lo cual se tomarán en 
cuenta las formas de uso tradicional de los 
recursos naturales que emplean las 
comunidades. Arto. 29. Los derechos de 
propiedad sobre las tierras comunales 
pertenecen en forma colectiva a las 
comunidades indígenas o étnicas. Los 
miembros de las comunidades o conjunto 
de comunidades tienen derecho de 
ocupación y usufructo de acuerdo a las 
formas tradicionales de tenencia de la 
propiedad comunal. 
Ley 475 – Sobre participación ciudadana: 
Otorga el derecho a la consulta y la 
participación en asuntos relacionados a la 
formulación de políticas y proyectos de 
ley que inciden de manera directa y 
sensible en la vida cotidiana de los 
ciudadanos. 

área protegida 
sobrepuesta en 
territorio indígena 
y establecer en 
ese mismo 
instrumento de 
manera 
consensuada las 
normas de 
manejo. 
 
 
 
 
 
 
 
Los pueblos 
originarios y 
afrodescendientes 
cuentan con sus 
representantes de 
gobierno por 
territorio, 
estructura de 
gobernanza que 
garantiza de 
manera efectiva la 
participación en el 
quehacer en sus 
tierras y recursos 
naturales. 

Si el desplazamiento es inevitable, se 
deberá preparar un plan de 
reasentamiento, Reasentamiento 
Abreviado o Normas de 
Procedimientos, que aseguren que las 
personas afectadas serán indemnizadas 
y rehabilitadas de manera equitativa y 
adecuada. 

Ley 217, Ley General del Medio Ambiente 
y los Recursos Naturales: Art. 23 Todas las 
tierras de propiedad privada situadas en 
áreas protegidas están sujetas a las 
condiciones de manejo establecidas en las 
leyes que regulen la materia. Los derechos 
adquiridos de los propietarios que no 
acepten las nuevas condiciones que se 
establezcan estarán sujetos a declaración 
de utilidad pública, previo pago en efectivo 
de justa indemnización. 
 

 
Se deberá contar 
con una comisión, 
que valoré la 
caracterización de 
los posibles 
afectados y las 
medidas de 
planificación 
necesarias de 
acuerdo a las 
Normas 
Operacionales. 
En la comisión 
deben participar 
MARENA a  través 
del Especialista 
social, GRACC. El 
coordinador del 
proyecto 
específico.  

 
La plataforma 
institucional de 
la ENDE-REDD 
deberá 
ampliarse e 
incorporar a la 
Procuraduría 
General de la 
República para 
que sea parte de 
la revisión de los 
posibles 
afectados. 

Se deberán conservar estándares 
mínimos de vida y acceso a tierra, 
recursos naturales y servicios (agua 
potable, saneamiento, infraestructura 
comunitaria, titulación de tierras), 
iguales a lo que tenían anteriormente; 
Recobrar las pérdidas causadas por 

La Ley 509: Ley General de Catastro 
Nacional: Establece en el arto 21 inciso 2; 
El Catastro Municipal, que tendrá entre 
otras las siguientes atribuciones: Inciso 7: 
Realizar y ejecutar la valoración de las 
propiedades de bienes inmuebles en su 
territorio, tanto… así como para efecto de 

No hay brecha 
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dificultades transitorias; Mínimo 
desmantelamiento de redes sociales, 
oportunidades de trabajo o producción 
y acceso a recursos naturales Disponer 
de oportunidades para el desarrollo 
social y económico.  

indemnizaciones y cuantificaciones de 
daños por desastres naturales u otras 
causas, de acuerdo a las normas técnicas 
emitidas por la Dirección de Catastro Fiscal 
aprobadas por la Comisión Nacional de 
Catastro. 

 

 
VII. Criterios de elegibilidad  para Reasentamiento  

 
 
En Nicaragua el 51.3% de las áreas protegidas se encuentran en tierras comunales9, no obstante, 
ENDE-REDD+ no prevé reasentamiento en territorios de pueblos originarios y afrodescendientes, 
teniendo en cuenta que la propiedad comunal tiene reconocimiento constitucional que 
fundamentan los derechos de sus habitantes en mantener y desarrollar su identidad y cultura, 
tener sus propias formas de organización social y administrar sus asuntos locales, así como 
mantener las formas comunales de propiedad de sus tierras y el goce, uso y disfrute de las mismas.  
 
En relación a la gestión de las áreas protegidas, el país contempla la figura de Manejo Colaborativo 
y Manejo Conjunto, en una relación de responsabilidades compartidas, que involucra y articula a 
todos los actores que inciden en el área protegida. 
 
Considerando que ENDE-REDD+, es de cobertura nacional, que se requiere de un proceso a largo 
plazo para la implementación y previendo que algunas medidas a tomar en el futuro, puedan 
ocasionar restricción de acceso al recurso bosque, se analizaron los diferentes Instrumentos de 
planificación para el reasentamiento como son: Plan de Reasentamiento, Plan de Reasentamiento 
Abreviado y Normas de Procedimiento. 
 
Normas de Procedimientos, es el instrumento que mejor se adapta al caso de ENDE-REDD+, ya que 
se preparan cuando se trata de proyectos que únicamente suponen restricción del acceso a los 
recursos naturales en las zonas designadas parques por la ley y las zonas protegidas.    
 
El objetivo de las normas de procedimiento es establecer un proceso mediante el cual los 
miembros de las comunidades posiblemente afectadas participen en la formulación de los 
componentes del proyecto, la determinación de las medidas necesarias para lograr los objetivos 
de la política de reasentamiento, y la ejecución y el seguimiento de las actividades pertinentes del 
proyecto, concretamente, en las normas de procedimiento se describe:  
 
De acuerdo a la OP 4.12 del BM, se deberá efectuar un censo de la población prevista a ser 
afectada por Reasentamiento Involuntario, los cuales pueden ser:  
 

a) Aquellos que tienen derechos legalmente establecidos respecto de las tierras, incluyendo 

                                                           
9 En cuanto a la relación de las Áreas Protegidas, se han establecido 72 áreas resguardadas, de ellas 37 se ubican territorios 
Indígenas Y Afrodescendientes, (Pueblos Originarios, Afrodescendientes De Nicaragua. Etnografía, Ecosistemas Naturales y  Áreas 
Protegidas) 
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los derechos consuetudinarios y tradicionales. (En Nicaragua, para el caso de los pueblos 
originarios y afrodescendientes no habrá desplazamiento).  

b) Aquellos que no tienen derechos legalmente establecidos respecto de las tierras en el 
momento de iniciarse el censo, pero que reclaman algún derecho a esas tierras o activos, 
a condición de que su reclamación esté reconocida en la legislación del país o se reconozca 
mediante un proceso indicado en el plan de reasentamiento. 

c) Los que carecen de un derecho legal o una pretensión reconocibles respecto de la tierra 
que ocupan.  

 
Contenido de las Normas de Procedimiento 

a. Preparación y ejecución de los componentes del proyecto.  
 

b. Determinación de los criterios para la elegibilidad de las personas afectadas: El documento 
debería establecer que las comunidades posiblemente afectadas participarán en la 
identificación de los efectos negativos, evaluarán la importancia de los efectos y 
establecerán los criterios para la elegibilidad respecto a cualquier medida de mitigación o 
compensación necesaria. Para determinar la compensación se deberá establecer de 
acuerdo a consultas con los protagonistas, un modelo de las condiciones o medios de vida 
tomando en cuenta acceso a tierra, recursos naturales, servicios públicos como agua 
potable, saneamiento, infraestructura comunitaria, titulación de tierras, acceso a caminos, 
oportunidades de trabajo o producción. Sobre este modelo se efectuaran las equivalencias 
para las nuevas condiciones o compensaciones. 

 
c. Identificación de medidas para prestar asistencia a las personas afectadas en sus esfuerzos 

por mejorar sus medios de subsistencia o devolverlos, en términos reales, a los niveles que 
tenían con anterioridad al desplazamiento, manteniendo al mismo tiempo la sostenibilidad 
del parque o la zona protegida. Se deben describir los métodos y procedimientos mediante 
los cuales las comunidades identificarán y elegirán las posibles medidas de mitigación o 
compensación que se habrán de aplicar a quienes sufran efectos adversos, y los 
procedimientos mediante los cuales los miembros de las comunidades afectadas 
negativamente decidirán entre las opciones que se les ofrecen. 

 
d. Se deberá describir el proceso para la solución de las controversias relacionadas con las 

restricciones del uso de los recursos que se puedan plantear en las comunidades afectadas 
y entre éstas, y las reclamaciones que se puedan derivar de los miembros de las 
comunidades que no estén satisfechos con los criterios para determinar la elegibilidad, las 
medidas de planificación comunitarias o la ejecución propiamente dicha. En este sentido 
ENDE-REDD+, está preparando un mecanismo de quejas, denominado Mecanismo de 
fortalecimiento de la Comunicación el cual será de utilización para el planteamientos de 
reclamaciones relacionados al reasentamiento involuntario.  
 

e. Disposiciones sobre seguimiento, se deberán examinar las disposiciones sobre seguimiento 
participativo de las actividades del proyecto en la medida en que se relacionan con sus 
efectos (beneficiosos y adversos) en las personas dentro de la zona de impacto del 
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proyecto, y las disposiciones sobre seguimiento de la eficacia de las medidas adoptadas 
para mejorar (o, como mínimo, restablecer) los niveles de ingreso y de vida. 
 

VIII. Responsabilidades Institucionales. 
 

Todo programa o proyecto que se inscriba en el marco de la ENDE-REDD+,  deberá efectuar su 
Evaluación Social, que se encuentra incluida en el Sistema de Evaluación Ambiental en Nicaragua. 
Esta evaluación deberá ser presentada a MARENA y los Gobiernos Regionales, en el caso 
correspondiente.  
 
La institución responsable del proyecto o programa  será la responsable de implementar las 
Normas de Procedimiento, en el caso que se requiera; MARENA, brindará apoyo para la ejecución 
de las mismas y llevará el seguimiento de la ejecución del reasentamiento involuntario (a través 
de la instancia definida para el seguimiento a los temas sociales).  
 
En el caso de las compensaciones, será el Catastro (de acuerdo a la Ley 514, Ley General de 
Catastro Nacional), el responsable de realizar y ejecutar la valoración de las propiedades de bienes 
inmuebles.  
 
Para el monitoreo del cumplimiento de la Política de Reasentamiento Involuntario se ha 
incorporado la Salvaguarda de Reasentamiento Involuntario, al Sistema de Información de 
Salvaguardas de ENDE-REDD+, el que generará información sobre el cumplimiento de la misma,  
para ello se han definido dos indicadores, los cuales se afinaran y mejoraran conforme el 
monitoreo a la Salvaguarda, estos son: 

 Número de Evaluaciones de impactos ambientales que requieren reasentamiento 
involuntario 

 Numero de Planes de Manejo Conjunto de Áreas Protegidas. 
 

IX. Conclusiones  
 

Respecto a reasentamiento involuntario,  el enfoque  es primero evitar, luego mitigar y en última 
instancia compensar impactos adversos.     
 
El Estado de Nicaragua tiene claramente establecidos los derechos constitucionales de los pueblos 
originarios y afrodescendientes, al uso, goce y disfrute de los recursos naturales, sus tierras, cultura 
y cosmovisión. ENDE-REDD+, sus acciones se realizan mediante el modelo de alianzas, diálogo y 
consenso, así como, garantiza el consentimiento, previo, libre e informado para los pueblos 
originarios y afrodescendientes, lo cual asegura que en caso de aplicar la OP 4.12 se deberá 
proceder de acuerdo al CLPI. 
 
Particularmente la ENDE REDD+, en su implementación no requerirá de movilizar familias ni 
comunidades, en los territorios de los pueblos originarios y afrodescendientes de la Costa Caribe, 
Alto Wangki y Bocay, no habrá reasentamientos ni desplazamientos involuntarios, todo de 
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acuerdo a la Ley 445. Las decisiones sobre el uso de las áreas, corresponde a las comunidades 
indígenas y afrodescendientes.  
 
Se procederá a  la elaboración de Normas de Procedimiento, previendo la restricción de acceso a 
recursos naturales, considerando acciones y alternativas para evitar el reasentamiento 
involuntario.   
 
 

X. Bibliografía  
 

1. Asamblea Nacional de la Republica de Nicaragua. Constitución Política de la Republica de 
Nicaragua. Sancionada el 19 de noviembre de 1986, con las reformas de 1990, 1995 y 2000  

2. Asamblea Nacional. 2003. Decreto 3584. Reglamento a La Ley No. 28 "Estatuto de 
Autonomía de las Regiones de la Costa Caribe de Nicaragua. Julio 2003. 

3. BID. Reasentamiento involuntario. http://www.iadb.org/es/acerca-del-
bid/reasentamiento-involuntario-,6660.html. Revisado el 14 de junio 2016. 

4. Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas. 
5. El Banco Mundial reconoce deficiencias en proyectos de reasentamiento y anuncia un plan 

de acción para solucionar problemas. http://www.bancomundial.org/es/news/press-
release/2015/03/04/world-bank-shortcomings-resettlement-projects-plan-fix-problems. 
Consultado 9 de junio 2016. 

6. FIDA – CADPI. 2012. Nota técnica de país sobre cuestiones indígenas. NICARAGUA: 
https://www.ifad.org/documents/10180/ca017b31-3c08-49f7-8017-ee6ecb620f20 

7. Mairena D., et al. 2012. Sistematización del proceso de demarcación y titulación de los 
territorios indígenas en la Región Autónoma Atlántico Norte (RAAN), Nicaragua. CADPI. 
Managua. 

8. Manual de operaciones del Banco Mundial. Políticas operacionales. OP4.12. diciembre 
2001. http://siteresources.worldbank.org/OPSMANUAL/Resources/210384-
1170795590012/OP412Spanish.pdf . Revisado el 14 de junio 2016. 

9. Política Operativa Banco Mundial.  
http://siteresources.worldbank.org/OPSMANUAL/Resources/210384-
1170795590012/BP412Spanish.pdf 

10. TELCOR. 2015. APENDICE 2. Marco de Políticas de Reasentamiento Involuntario (MPRI) 
Caribbean Regional Communications Program (CARCIP)-Nicaragua (P155235). Unidad 
coordinadora de proyectos UPC. Managua. 
http://documents.worldbank.org/curated/en/2015/09/25238950/nicaragua-caribbean-
regional-communications-infrastructure-program-rural-telecommunications-project-
resettlement-plan-marco-de-reasentamiento-involuntario-appendice-2. Consultado 10 de 
junio 2014.  

11. Procuraduría General de la República, Marco del Proceso de Reasentamiento 
Involuntario, para el financiamiento adicional del PRODEP, Noviembre 2009 

 
 
 

http://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/reasentamiento-involuntario-,6660.html
http://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/reasentamiento-involuntario-,6660.html
http://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2015/03/04/world-bank-shortcomings-resettlement-projects-plan-fix-problems
http://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2015/03/04/world-bank-shortcomings-resettlement-projects-plan-fix-problems
https://www.ifad.org/documents/10180/ca017b31-3c08-49f7-8017-ee6ecb620f20
http://siteresources.worldbank.org/OPSMANUAL/Resources/210384-1170795590012/OP412Spanish.pdf
http://siteresources.worldbank.org/OPSMANUAL/Resources/210384-1170795590012/OP412Spanish.pdf
http://siteresources.worldbank.org/OPSMANUAL/Resources/210384-1170795590012/BP412Spanish.pdf
http://siteresources.worldbank.org/OPSMANUAL/Resources/210384-1170795590012/BP412Spanish.pdf
http://documents.worldbank.org/curated/en/2015/09/25238950/nicaragua-caribbean-regional-communications-infrastructure-program-rural-telecommunications-project-resettlement-plan-marco-de-reasentamiento-involuntario-appendice-2
http://documents.worldbank.org/curated/en/2015/09/25238950/nicaragua-caribbean-regional-communications-infrastructure-program-rural-telecommunications-project-resettlement-plan-marco-de-reasentamiento-involuntario-appendice-2
http://documents.worldbank.org/curated/en/2015/09/25238950/nicaragua-caribbean-regional-communications-infrastructure-program-rural-telecommunications-project-resettlement-plan-marco-de-reasentamiento-involuntario-appendice-2


 

22 
 

Anexo 
Lineamiento Estratégico 2:  

Fortalecer la coordinación nacional-regional y local y capacidad de los gobiernos relacionada con el uso de la tierra y los recursos naturales considerando las leyes y políticas forestales, 

ambientales, agropecuarias y energéticas. 

Objetivo: Impulsar la buena evolución  del buen gobierno del uso de la tierra y los recursos naturales mediante la incorporación de criterios de éxito ambiental consistentes y compartidos, 
y un nivel adecuado de recursos que permite la implementación de sistemas efectivos de monitoreo y control y aplicación de leyes, políticas, e instrumentos de gestión relacionados con el 
uso de la tierra y recursos naturales, especialmente en los territorios indígenas.   

Líneas de acción 

Aspectos Sociales Aspectos Ambientales 

Impactos Positivos Impactos Adversos 
Medidas de 
mitigación 

Impactos Positivos Impactos Adversos Medidas de mitigación 

2.1 Mejorar la coordinación 
nacional-regional y local, 
especialmente el acceso y flujo de 
información relacionada con el uso de 
la tierra y los recursos naturales. 

  Sistema 
institucional 
fortalecido 

 Mayor nivel de 
implementación del 
marco legal y 
político. 

 Debilidad en la organización y 
consenso para el respeto a los 
territorios indígenas, afro 
descendientes, mestizos, para la 
toma de decisiones conjunta y el 
seguimiento y monitoreo 
efectivo. 

 Incumplimiento de compromisos 
por falta de presupuesto. 

 Debilidad en la comunicación por 
debilidad en  la comprensión 
lingüística entre las partes. 

 Que la ampliación de criterios 
para la protección de los 
bosques, afecte a población 
campesina en el uso de recursos. 

  Aplicación de la 
Ley No. 162 

 Cumplir con el 
convenio 169, Ley 
28 y 445. 

 Aplicación del 
Marco de 
Planificación de 
los Pueblos 
Indígenas y 
Afrodescendiente
s de la ENDE-
REDD. 

 Aplicación del 
Marco de Política 
de 
Reasentamiento 
Involuntario  

Mecanismo de 
retroalimentación 
culturalmente 
apropiado. 

 

Que en los planes de  apertura 
de nuevos caminos y 
carreteras no se integren en 
medidas de prevención para la  
salida de madera ilegal 

Incorporar en los actores 
institucionales al MTI 

2.2 Fortalecer  la cobertura y las 
capacidades gerenciales en las 
instituciones claves para la ENDE-
REDD+ incluyendo  fortalecer el 
equipamiento de los gobiernos 
regionales,  y programas específicos 
como la campaña contra incendios 
forestales, el monitoreo y control de 
plagas forestales, y la cruzada nacional 
de reforestación y manejo de la 
regeneración natural así como la 
aplicación de instrumentos de gestión 
de los recursos naturales. 

2.3 Fortalecer la capacidad de 
INAFOR, INETER y el MARENA para  
monitorear cambios de uso  del suelo, 
supervisar los planes de manejo 
forestal y planes de manejo de áreas 
protegidas y planes territoriales para la 
adaptación al cambio climático. 

 

  

 

2.4 Fortalecer el Sistemas de 
alerta temprana dentro del SNMRV 
mediante su aplicación  en las regiones 
costa caribe y PCN, estableciendo un 
plan institucional y una unidad para 
responder a las alertas. 
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2.5 Promover la incorporación 
de criterios de adaptación al cambio 
climático y manejo sostenible de los 
ecosistemas forestales, en las políticas 
agropecuarias y ambientales, así como 
en los procesos de ordenamiento 
territorial. 

    

Lineamiento Estratégico 3:  
 Impulsar la protección, conservación y restauración de paisajes y corredores biológicos a través de la forestación, reforestación y regeneración natural en la Costa Caribe y Pacifico, Centro Norte. 

Objetivo: Contribuir  a conservar y aumentar los bosques por la vía de la reforestación, el manejo forestal sostenible, la regeneración natural, la consolidación de las AP, el ecoturismo, y la conservación forestal 
en finca, así como aumentar el valor de los bosques.     

Líneas de acción 

Aspectos Sociales  Aspectos Ambientales 

Impactos Positivos Impactos Adversos 
Medidas de 
mitigación 

Impactos Positivos Impactos Adversos Medidas de mitigación 

3.1 Condicionar incentivos 
agropecuarios mediante la 
conservación forestal en las fincas 
(explotaciones agropecuarias). 

 Mejor calidad de 
vida  

 Reducción de 
pobreza en las 
comunidades 
indígenas,  
afrodescendientes y 
rurales.  

 Contribución a la 
seguridad 
alimentaria  

 Generación de 
empleos 
relacionadas a las 
actividades 
forestales y   
agroforestales 

 (brigadistas 
guardabosques para 
control, de incendios 
y monitoreo 
ambiental, social  
desde la 
comunidad).  

 -Los Mecanismos de distribución 
de beneficios no resulte en 
beneficios para los pobladores del 
bosque.  
La definición de los mecanismos de 
distribución de beneficios puede 
generar conflictos en la 
comunidad. 

  Proceder de 
acuerdo a lo 
normado en el 
Marco de 
Planificación de 
Pueblos Indígenas 
y 
Afrodescendiente
s  y Marco de 
Política de 
Reasentamiento 
Involuntario.  

 Mecanismo de 
retroalimentación 
culturalmente 
apropiado. 

 

 Mayor resguardo 
al bosque, 
mejoramiento de 
índice de 
diversidad 
biológica, 
menores 
emisiones de 
gases.   

 Protección de 
cuencas hídricas, 
recuperación de 
áreas degradadas. 
Mayor cobertura y  
protección del 
suelo. 

 Protagonista con 
mayores niveles 
de conocimientos 
ayudan a mejor 
resultado en 
calidad del 
bosque, de la 
diversidad 
biológica. 

   
3.2  Promover Pagos para Servicios 
Ecosistémicos (PSE) o de Conservación 
que fomenten la conservación forestal 
en territorios indígenas prioritarios. 

3.3 Consolidar el monitoreo y control 
de las Áreas Protegidas (SINAP) 

 

3.4  Promover el ecoturismo sostenible. 
Que las demandas de los turistas 
transformen la cultura de las 
comunidades.  

Que se alteren hábitats 
naturales, para fines 
ecoturísticos. 

Aplicación de la ley 217, 
relacionada a la regulación y 
control de actividades que 
deterioran el medio ambiente.  

3.5 Promover reforestación y 
regeneración natural bajo diferentes 
modalidades, especialmente para la 
producción de leña o bancos de forraje.  

Al efectuar ordenamiento 
territorial se  deban reubicar 
familias y/o restricción de acceso 
de las familias dependientes de 
los recursos naturales del bosque 
para sus medios de vida  

 

 Proceder de 
acuerdo a lo 
normado en el 
Marco de 
Planificación de 
Pueblos Indígenas 
y Marco de 

  
  
Introducción de especies 
exóticas que pueden ser 
afectadas por plagas 
endémicas o que afecten la 
biodiversidad.  

  
  
  
Aplicación de la ley 217. 
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 3.6  Promover reforestación y 
regeneración natural bajo diferentes 
modalidades (ej. bosques de galería, 
plantaciones, regeneración, 
enriquecimiento de bosques 
perforados, cortinas rompevientos)  
para mantener o restaurar los servicios 
ecosistémicos (ej. captura de carbono, 
recarga hídrica, protección de cursos de 
agua, reducción de deslizamientos y 
erosión hídrica y eólica, conservación 
de áreas protegidas, restaurar 
corredores biológicos). 

Política de 
Reasentamiento 
Involuntario  

 Mecanismo de 
retroalimentación 
culturalmente 
apropiado. 

 

3.7 Promover el manejo forestal 
sostenible/manejo forestal 
comunitario, tanto para madera como 
de productos secundarios o no 
maderables, como mecanismos que 
mejoran la producción 
simultáneamente con la conservación 
forestal.   

 

3.8 Fortalecer el marco institucional y 
fomento de protección, conservación y 
uso sostenible de los ecosistemas de 
manglar, estratégicos para la economía 
de la pesca, el ecoturismo y la 
resiliencia climática de las zonas 
costeras.   

      

Lineamiento Estratégico 4:  
Aumentar la producción agropecuaria-forestal sostenible y baja en emisiones, así como los ingresos de los productores, y el empleo. 
Objetivo: Contribuir a impulsar la transformación productiva tradicional hacia modelos de producción rentables, sostenibles, y bajo en emisiones, mediante procesos de capacitación, asistencia técnica, acceso 
mejorado a crédito, y la organización de productores.  

Líneas de Acción  

Aspectos Sociales  Aspectos Ambientales 

Impactos Positivos Impactos Adversos 
Medidas de 
mitigación 

Impactos Positivos Impactos Adversos Medidas de mitigación 

4. 1 Promover y fortalecer el desarrollo 
organizativo de los gremios de 
agricultores, ganaderos y forestales 
(cooperativas, asociaciones, etc.) para 
mejorar su productividad y el acceso a 
mercados.  

Incrementada la 
producción para el 
consumo interno                                                     
Contribución a la 
transformación 
productiva del país 
aumentando y 
diversificando la 
producción 
agropecuaria, con 

 Que los diseños de programas y 
proyectos no incorporen 
elementos culturales de los 
pueblos indígenas y 
afrodescendientes  
 
Que la transformación productiva 
afecte los medios de vida 
tradicionales de los pueblos 
indígenas y afrodescendientes 

Proceder de 
acuerdo a lo 
normado en el 
Marco de 
Planificación de 
Pueblos Indígenas, 
en cuanto a 
consultas libres, 
previas e 
informadas 

     

4.2 Promover experiencias exitosas con 
sistemas silvopastoriles, agroforestería, 
plantaciones forestales, bajo un 
enfoque de producción sostenible baja 

 

Que las plantaciones 
forestales se ejecuten como 
monocultivos afectando la 
biodiversidad  

Implementar corredores 
biológicos  



 

25 
 

en emisiones combinado con la 
conservación forestal. 

aumento en los 
rendimientos y el valor 
agregado, garantizando 
la soberanía y 
seguridad alimentaria y 
nutricional de la 
población.                                                                   
Una producción de 
exportación con mayor 
valor agregado, bajo un 
enfoque de protección 
de los recursos 
naturales. 
Mantenimiento y 
mejoramiento de 
medios de vida 

    

 4.3 Impulsar asistencia técnica grupal 
con enfoque comercial y buenas 
prácticas con el ambiente. 

     

4.4 Promover mecanismos de acceso a 
crédito (ej. mediante garantías, 
reducción de costos y agregación de 
riesgo) y condicionarlo a la adopción de 
medidas de conservación.  

            

4.5 Promover investigación y desarrollo 
aplicado a las necesidades actuales 
para definir tecnologías adaptadas y 
climáticamente inteligentes. 

          

4.6 Aumentar el uso de tierras 
degradadas mediante plantaciones, 
SAF, y manejo de regeneración natural. 

 Al efectuar ordenamiento 
territorial se  deban efectuar 
reubicaciones de familias y/o 
restricción de acceso de las 
familias dependientes de los 
recursos naturales del bosque 
para sus medios de vida  

 No se tomen en cuenta los sititos 
sagrados. 

  Proceder de 
acuerdo a lo 
normado en el 
Marco de 
Planificación de 
Pueblos 
Indígenas  

 Proceder de 
acuerdo a lo 
normado en el 
Marco de Política 
de 
Reasentamiento 
Involuntario  

 

Aumento de tala ilegal e 
incendios forestales 
Introducción de especies 
exóticas que pueden ser 
afectadas por plagas 
endémicas o que afecten la 
biodiversidad. 

 Aplicación de la ley 217 y 462. 
Aplicación de ley 274 y MIC y 
MIP 
 Aplicación de la ley 217 y 462. 
Aplicación de ley 274 y MIC y 
MIP 
Proceder de acuerdo a la ley 
274. 

4.7 Promover experiencias 
exitosas con sistemas silvopastoriles, 
agroforestería, plantaciones forestales, 
bajo un enfoque de producción 
sostenible bajo en emisiones 
combinado con la conservación 
forestal. 

4.8   Promover la calidad y valor 
agregado de productos producidos 
bajo esquemas de cero deforestación o 
reducción de la huella de carbono 
(agrícolas, pecuarios y forestales) 

 
 
 

 


